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XXXV SESION REGULAR DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA

FORO HEMISFERICO DE LA SOCIEDAD CIVIL:

“HACER REALIDAD LOS BENEFICIOS DE LA DEMOCRACIA”

Organización de los Estados Americanos
Washington, DC ∙ 11 y 12 de abril de 2005

I. 
Introducción

Los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA) han aprobado varias resoluciones para aumentar la participación de la sociedad civil en todas sus áreas de trabajo, incluyendo las Cumbres de las Américas.  Dichas decisiones, han hecho que la OEA esté a la vanguardia de las organizaciones multilaterales en lo referente a la participación ciudadana. Asimismo, las organizaciones de la sociedad civil (OSC) han dado pasos importantes para tomar ventaja de las oportunidades ofrecidas y de este modo participar en la implementación de la agenda interamericana y de los mandatos de las Cumbres de las Américas.  El amplio espacio creado como resultado de esta interacción permite a los representantes de las OSC no sólo participar en las reuniones como observadores sino también intercambiar sus puntos de vista con delegados oficiales sobre las resoluciones y documentos oficiales a medida que son elaboradas y contribuir a la implementación y el monitoreo de iniciativas específicas. 
El presente documento hace un recuento de la participación de la sociedad civil en las actividades de la OEA y en el marco de la Asamblea General. Adicionalmente, presenta la agenda y los aspectos operativos del próximo Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” que se llevará a cabo los días 11 y 12 de abril de 2005 en la sede de la OEA en Washington, D.C.
II. 
Antecedentes

Paralelamente al Proceso de Cumbres de las Américas, la OEA ha buscado aumentar el rol de la sociedad civil en las actividades de la Organización.  En 1999, el Consejo Permanente aprobó la resolución CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA”, la cual se refiere al alcance de la participación de las OSC en las actividades de la OEA y sus órganos políticos. Esta resolución define los principios que gobiernan la participación de las OSC, las responsabilidades de los órganos, agencias y entidades del sistema interamericano en relación con las OSC, y los requisitos que deben cumplir en caso que deseen registrarse ante la Organización.

En marzo de 2003, el Consejo Permanente de la OEA aprobó la resolución CP/RES. 840 (1361/03) "Estrategias para Incrementar y Fortalecer la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA" la cual promueve de manera más activa el proceso de registro y participación de las organizaciones de la sociedad civil.  La OEA acordó transmitir a las OSC los borradores de las resoluciones de la Asamblea General de manera electrónica, hacer consultas virtuales con las OSC y promover un mayor uso de la página electrónica, como su principal herramienta para diseminar información y fomentar dicha participación.
En junio del 2003, durante la XXXIII Asamblea General de la OEA en Santiago, Chile se celebró un Diálogo Informal con las OSC, los Ministros de Relaciones Exteriores y el Secretario General de la OEA.  Debido, en gran parte, a los importantes aportes de las OSC relacionados con la implementación y el monitoreo de la agenda interamericana, los Estados Miembros acordaron institucionalizar este Diálogo en el marco de la Asamblea General.
En enero de 2004, los Jefes de Estado y de Gobierno del Hemisferio se reunieron en Monterrey, México para celebrar la Cumbre Extraordinaria de las Américas y adoptaron la Declaración de Nuevo León, la cual hace hincapié en que las organizaciones de la sociedad civil deben contribuir a la formulación, implementación y evaluación de las políticas públicas adoptadas por los distintos niveles de gobierno.  Los líderes reconocieron el papel de la sociedad civil y sus aportes a una administración pública sólida y reafirmaron la importancia de formar nuevas alianzas que les permita crear lazos constructivos con los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, las organizaciones internacionales y los distintos actores sociales para trabajar en favor del desarrollo y la democracia.  Los Jefes de Estado y  de Gobierno también fomentaron la participación de la sociedad civil en el Proceso de Cumbres de las Américas y acordaron institucionalizar las reuniones con la sociedad civil, el sector académico y el sector privado.

Durante el Diálogo entre los representantes de la sociedad civil y los Ministros de Relaciones Exteriores de la región, realizado dentro del marco de la XXXIV Asamblea General de la OEA, que se llevó a cabo en Quito, Ecuador, el 6 de junio de 2004, la sociedad civil presentó una serie de recomendaciones a las delegaciones de los Estados Miembros.  Estas recomendaciones fueron el resultado del Foro Hemisférico de la Sociedad Civil celebrado en Quito el 26 y 27 de abril de 2004.  Durante casi tres horas de diálogo, aproximadamente 150 representantes de la sociedad civil intercambiaron puntos de vista con las delegaciones sobre el tema central de la Asamblea General, desarrollo social y democracia frente a la incidencia de la corrupción, al igual que otros temas de importancia para la región, tales como el fortalecimiento de los derechos humanos y la promoción de los derechos de los pueblos indígenas.  Este Diálogo hace parte de la agenda de la Asamblea General y refleja el compromiso de la OEA y de sus Estados Miembros en lo que se refiere a la participación ciudadana. 

III. Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” 

La Secretaría de Cumbres de las Américas, encargada de facilitar la implementación de los mandatos de la OEA con respecto a la participación de la sociedad civil en las actividades de la OEA, reconoce la importancia de una relación productiva y positiva con la sociedad civil.  Los aportes de la sociedad civil son valiosos para la Asamblea General en el sentido que las OSC tienen conocimiento especializado en áreas relevantes para las metas fijadas por los Jefes de Estado y de Gobierno.  En el Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia”,  que se llevará a cabo el 11 y 12 de abril de 2005, organizaciones de la sociedad civil tendrán la oportunidad de presentar sus ideas a los representantes de los Estados miembros sobre cómo abordar de manera eficaz el tema del Diálogo con los Jefes de Delegación durante la XXXV Asamblea General de la OEA.

El propósito del Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia.” es fomentar el debate y el intercambio de ideas entre las organizaciones de la sociedad civil que hacen seguimiento a los mandatos de las Cumbres y desempeñan actividades relacionadas con los temas de la agenda interamericana. De la misma manera, mediante este foro se le ofrece a la sociedad civil una oportunidad para formalizar y compilar sus recomendaciones y sugerencias al Diálogo entre los representantes de las organizaciones de la sociedad civil y los Ministros de Relaciones Exteriores, durante la XXXV Asamblea General de la OEA.

El Foro Hemisférico de la sociedad civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” contribuirá a aumentar la participación de las OSC en las actividades de la OEA y en el Proceso de Cumbres, y tiene como fin ampliar y mejorar el flujo de la comunicación e información entre las OSC. Adicionalmente, brinda la oportunidad a la sociedad civil de ofrecer recomendaciones con antelación sobre la XXXV Asamblea General y la IV Cumbre de las Américas que se celebrará en Mar del Plata, Argentina en noviembre 4 y 5 de 2005. 

La Secretaría de Cumbres de las Américas, con el apoyo de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), cubrirá los costos directamente relacionados con la participación en el Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia”de un número determinado de organizaciones de la sociedad civil, que incluye gastos de tiquetes aéreos. Como parte del proceso de selección, esta Secretaría evaluará los requisitos de participación de las organizaciones interesadas, basándose en: 

1. Registro de las OSC en la OEA.

2. Representación geográfica equitativa 

3. Representación equitativa de género

4. Experiencia y antecedentes relevantes a los temas de las áreas en cuestión

5. Asociación y afiliación de la organización con otros recursos y organizaciones en el Hemisferio tales como redes de grupos de la sociedad civil.

Este Foro Hemisférico consistirá en cinco sesiones moderadas relacionadas con el tema propuesto para el Diálogo entre Ministros de Relaciones Exteriores en la XXXV Asamblea General de la OEA: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia”. Durante la quinta sesión, los representantes de las organizaciones de la sociedad civil tendrán la oportunidad de compilar sus recomendaciones y sugerencias derivadas de las cuatro sesiones anteriores con referencia al tema del mencionado diálogo y la agenda interamericana. Luego de una breve presentación sobre un tema específico del tema del diálogo de la Asamblea General por un panelista seleccionado, los representantes de las OSC tendrán la oportunidad de debatir entre ellos, en una sesión moderada, sus puntos de vista, y podrán conciliar sus diferencias de opinión. 

El producto de este proceso será un mayor consenso sobre cómo se abordará el tema del Diálogo entre Ministros de Relaciones Exteriores en la XXXV Asamblea General, al igual que los temas abordados en el Proceso de Cumbres mientras se generan recomendaciones concretas a ser presentadas para la consideración de los Estados Miembros. Las recomendaciones generadas por la sociedad civil serán presentadas por sus representantes en el Diálogo con la sociedad civil en el marco de la XXXV Asamblea General de la OEA.

A. Objetivos
El Foro Hemisférico de la Sociedad Civil brindará una oportunidad para desarrollar un diálogo sobre la participación de la sociedad civil en las actividades de la OEA con énfasis en el tema de la XXXV Asamblea General de la OEA: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia”. Los objetivos del Foro Hemisférico son los siguientes:

1. Generar diálogo y recomendaciones para que sean consideradas por los Jefes de Delegación y la Secretaría General, dentro del marco de sus debates en la XXXV Asamblea General sobre los cinco temas seleccionados. 

2. Compartir experiencias sobre las políticas desarrolladas por los Estados Miembros de la OEA, la participación de la sociedad civil, los mandatos, y desafíos de la agenda interamericana.

3. Continuar las discusiones sobre el tema de la Cuarta Cumbre de las Américas, incluyendo el Proyecto de Declaración de Mar del Plata, y el Proyecto de Lineamientos para el Plan de Acción.

B. Resultados esperados

Los resultados que se esperan obtener del Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia” son:

1. Recomendaciones de la sociedad civil a los Jefes de Delegación de los Estados Miembros y la Secretaría General sobre el lema: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia”así como de otros temas de la agenda interamericana.

2. Sugerencias a los Jefes de Delegación de los Estados Miembros y la Secretaría General referidas a los mecanismos de fortalecimiento de la participación de las organizaciones de la sociedad civil, el lema de la XXXV Asamblea General y las actividades de la OEA.

3. Mayor presencia, participación y aporte de las organizaciones de la sociedad civil en el seguimiento y la implementación de las actividades de la OEA y en la agenda interamericana.
4. Recomendaciones documentadas y presentadas por la sociedad civil sobre el tema del diálogo que se abordará en la XXXV Asamblea General.  
5. Permitir un mayor debate sobre los asuntos que se abordarán en la XXXV Asamblea General y en la Cuarta Cumbre de las Américas.
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FORO HEMISFERICO DE LA SOCIEDAD CIVIL:
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Salón Padilha Vidal · 1889 F Street NW · Washington, DC 

Los grupos de la sociedad civil son participantes claves para alcanzar las metas hemisféricas en materia de democracia, seguridad multidimensional, desarrollo social, y derechos humanos.  El alcance de estas metas se está convirtiendo cada vez más en el producto de modelos múltiples, interrelacionados, y de interacción intercontinental, creados tanto por actores estatales como no estatales. La Organización de los Estados Americanos (OEA) ha reconocido esta nueva realidad y como principal órgano político del hemisferio occidental ha incorporado a la sociedad civil dentro de las deliberaciones de sus políticas.

Las organizaciones de la sociedad civil son aliados importantes para alcanzar las ambiciosas metas emanadas de la agenda interamericana, las iniciativas de la OEA y de las Cumbres de las Américas. Ellas pueden trabajar ágilmente en la implementación y monitoreo de mandatos y han obtenido una gran legitimidad en la población local activando la buena voluntad para responder a las iniciativas de las Cumbres y de la OEA. En este contexto y con el apoyo de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), buscamos en estos logros responder a la creciente demanda de involucrar a la sociedad civil cada vez más en las actividades de la OEA y en los compromisos gubernamentales, con el propósito de que las mismas formen parte, como líderes de opinión, en la formulación de políticas y en la implementación de iniciativas. 

El propósito del Foro Hemisférico de la Sociedad Civil: “Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia.” es fomentar el debate y el intercambio de ideas entre las organizaciones de la sociedad civil que hacen seguimiento a los mandatos de las Cumbres y desempeñan actividades relacionadas con los temas de la agenda interamericana. Mediante el trabajo conjunto en este foro, la sociedad civil podrá ofrecer sus aportes, los cuales contribuirán al éxito de los trabajos de la próxima XXXV Asamblea General de la OEA. Esta conversación que mantendrán las organizaciones de la sociedad civil involucra distintos actores con diferentes y algunas veces divergentes intereses. El debate y las deliberaciones generadas por las organizaciones de la sociedad civil en foros como este forman parte de los principales temas que apuntan a alcanzar los objetivos de la Cuarta Cumbre de las Américas.  
11 de abril de 2005

8:30am


Inscripción

9:00am


Bienvenida

Embajador John Maisto, Representante Permanente de Estados Unidos ante la OEA 

Michael Magán, Director Adjunto de Administración, Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)

Embajador Luigi Einaudi, Secretario General Interino, OEA 


Introducción

Luis Alberto Rodríguez, Director Secretaría de Cumbres de las Américas, OEA

9:30am

I Sesión – Desafíos de la Democracia  

En un esfuerzo por fortalecer y promover la democracia en el hemisferio los Jefes de Estado y de Gobierno firmaron la Carta Democrática Interamericana el 11 de septiembre de 2001 y por este medio establecieron el precedente que consideró a la democracia “esencial para el desarrollo social, político y económico de los pueblos de las Américas”. En este sentido, la Carta Democrática Interamericana es más que un instrumento para manejar las crisis e imponer acciones en contra de los desafíos que se puedan presentar en los sistemas democráticos de la región. Su objetivo es asistir a los Estados democráticos y asegurarse de que reciban ayuda hemisférica cuando se presenten situaciones en donde el desarrollo de sus procesos democráticos, políticos e institucionales o el ejercicio legítimo del poder están en riesgo. La Carta Democrática debe ser utilizada no sólo en tiempos de crisis sino también deberá ser utilizada como una “guía de inspiración para fortalecer todos los aspectos de la democracia”.

El  capítulo I de la Carta Democrática establece que los ciudadanos de la región tienen derecho a la democracia y que sus gobiernos tienen la obligación de promover y defender este derecho. En este sentido es importante promover la educación democrática entre los ciudadanos de la nación y para este fin la participación ciudadana es la clave para una democracia legítima a través de la implementación de estrategias que aumenten la capacidad de la sociedad civil de participar en el sistema interamericano y el desarrollo político, económico y social de las naciones. La necesidad de fortalecer la capacidad de los gobiernos y de las organizaciones de la sociedad civil para diseñar, implementar, e institucionalizar un diálogo para la prevención del conflictos y mecanismos de resolución de los mismos es también un factor decisivo en la promoción de los valores democráticos.
Ampliando los mecanismos de participación y la creación de nuevos esquemas en los cuales los ciudadanos puedan formar una parte mas activa en las decisiones que los afectan, reviven a la democracia y provee la oportunidad para que los partidos políticos unan sus pensamientos con respecto a una agenda política enriquecida y diversa. El creciente consenso sobre los beneficios del impacto de la participación democrática en todas las esferas de la vida social representa un reto para diseñar y establecer los mecanismos y escenarios apropiados que pueden ayudar a su realización.

Presentación: 
John Biehl, Director, Departamento de Asuntos Democráticos y Políticos, OEA 

10:00am-12:00pm
Discusión de la I Sesión - Desafíos de la Democracia

Moderador: Gustavo Gamallo-Secretario Ejecutivo, Red Interamericana para la Democracia, Argentina

12:00-1:30pm

Almuerzo 

1:30pm 

II Sesión – Promoción de los Derechos Humanos

Uno de los logros más importantes en el área de derechos humanos ha sido la extensión de la agenda del sistema interamericano de los derechos humanos a los problemas de los procesos de democratización y las necesidades cambiantes de América Latina y el Caribe. Esta agenda incluye la promoción y la protección de una cultura de respeto por los derechos del niño, de los de los migrantes y sus familias, de los pueblos indígenas, de la mujer y de los afrodescendientes y la libertad de expresión y de prensa, las cuales se están desarrollando en respuesta a las tendencias de nuestra sociedad. 

Presentación: 
Santiago Canton, Secretario Ejecutivo, Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
2:00-4:00pm
Debate sobre la II Sesión - Promoción de los Derechos Humanos
Moderador: Fabián Sánchez Matus, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A.C. (CMDPDH)
4:00-4:30pm
Pablo Tangelson, Coordinador Asistente, Foro para la Participación de la Sociedad Civil en la IV Cumbre de las Américas  


12 de abril de 2005

9:00am
III Sesión - Desarrollo Social y Económico para Enfrentar la Pobreza

Una tesis que avanza a través de las Américas es que el desarrollo social es el componente clave en la reducción de la pobreza, así como el problema de la distribución del ingreso. Los problemas graves que hacen de las Américas la región con la mayor desigualdad del mundo serán agravados al menos que todos sus ciudadanos tengan acceso a los elementos básicos del desarrollo social, particularmente a la educación.

Los líderes del hemisferio reafirmaron en la Declaración de Nuevo León su compromiso de “continuar instrumentando políticas macroeconómicas sólidas, políticas monetarias y fiscales prudentes, regímenes de tasas de cambio apropiados, una administración prudente y apropiada de la deuda pública, la diversificación de la economía y el mejoramiento de la competitividad”. 

De la misma manera, reafirmaron su compromiso con el Consenso de Monterrey de “que cada país es el principal responsable de su propio desarrollo social a través de políticas racionales, el buen gobierno y el estado de derecho”, reconociendo que “el cumplimiento de esta responsabilidad permite el uso efectivo de recursos internos e internacionales para el desarrollo, el crecimiento económico sostenible y el combate a la pobreza”.

Resolver los problemas de educación dentro del contexto actual nacional e internacional significa un gran desafío para los gobiernos y para la sociedad en su totalidad. Los especialistas en la materia han afirmado que una buena base en lenguaje y ciencias es esencial para la comunicación, la integración social y el acceso a los mercados laborales y como tal ha sido demostrado ser un factor clave en la promoción del desarrollo social humano y en el ejercicio de la ciudadanía.

Presentación:
Alfonso Quiñonez, Director, Oficina de Políticas y Programas para el Desarrollo, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral, OEA 
9:30-11:30am
Debate de la III Sesión - Desarrollo Social y Económico para Enfrentar la Pobreza 

Moderador: Valeria Merino Dirani, Directora Ejecutiva, Corporación Latinoamericana para el Desarrollo (CLD)

11:30-12:00pm
Iniciativa de los Ministros de Salud y Ambiente de las Américas (MiSAmA): Foro Virtual de la Sociedad Civil

Scott Vaughn, Oficina de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral, OEA 
12:00-1:30pm

Almuerzo 

1:30pm
IV Sesión - Seguridad Multidimensional

La formulación de un nuevo concepto de la seguridad hemisférica debe emanar de los acuerdos bilaterales, seguidos por acuerdos subregionales y hemisféricos. Muchos de los instrumentos jurídicos trajeron a la vanguardia las dimensiones locales y subregionales de la seguridad y se adquirió un enfoque más unificado acera de las diversas realidades y preocupaciones sobre las distintas amenazas a la seguridad en el hemisferio. 

Es importante analizar las implicaciones potenciales de un nuevo pensamiento estratégico en la región. Muchos países en las Américas están enfrentados a variadas amenazas a la seguridad entre las cuales incluyen el terrorismo, el tráfico de drogas, el crimen transnacional, el tráfico ilícito de armas, los desastres naturales entre otros. Es de suma importancia identificar vías practicas de trabajar conjuntamente para enfrentar dichas amenazas como un desafió compartido por todos.  

La búsqueda de un concepto multidimensional de la seguridad creara una presión menor para gastos en armas, promoverá normas democráticas, y fomentara un clima de confianza, de la confiabilidad, de la transparencia, y de la cooperación en nuestro hemisferio.

Presentación: 

Steven Monblatt, Director Interino, Departamento de Seguridad Multidimensional, OEA 

2:00pm-4:00pm 
Debate de la IV Sesión - Seguridad Multidimensional

Moderador: Andrés Serbin, Coordinadora Regional de Investigaciones Económicas y Sociales  (CRIES) 

4:00pm 

V Sesión - Conclusiones y Recomendaciones Generales de la Sociedad Civil

El diálogo entre las organizaciones de la sociedad civil y los Estados Miembros durante la XXXV Asamblea General de la OEA busca promover la participación ciudadana en los temas hemisféricos vinculando a las organizaciones regionales y nacionales a las agendas orientadas a temas transversales como la jurisdicción territorial y nacional. El diálogo con los Estados Miembros para construir alianzas con los actores no estatales y crear un consenso en la agenda de acciones comunes es esencial para aumentar las ideas disponibles, las capacidades, y los recursos al alcance para afrontar dichos problemas.

Durante esta sesión, los representantes de la sociedad civil que participen tendrán la oportunidad de compilar sus recomendaciones y sugerencias derivadas de las cinco sesiones anteriores así como tocar los temas que no se pudieron tratar a fondo con respecto al tema de Diálogo entre los Ministros de Relaciones Exteriores de la Asamblea General, "Hacer Realidad los Beneficios de la Democracia."

Moderador: 
Amsale Ze-Dingel Maryam, Association of Development Agencies (ADA)  

5:00pm 

Cierre de la sesión

Embajador John Maisto, Representante Permanente, de Estados Unidos ante la OEA

Coordinación:

· Misión de Estados Unidos ante la OEA

· Secretaría de Cumbres de las Américas, Organización de los Estados Americanos

Idiomas:


· Traducción simultánea en inglés y español
PAGE  
OEA Secretaría de Cumbres de las Américas 8

